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Parte Oficial 

Pres i fac ia fiel Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impór
tente salud. 

diputación Provincia"1 

CONTADURÍA.—NEGOCIADO 4 . ° 

Año na tu ra l do 1000.—Primer t r imes t re 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos do la provincia en los 
primeros días del presente mes 
las cuotas del primer trimestre 
del año natural de 1900 e n con
cepto de contingente provin
cial, cuyo reparto e s igual al que 
sirvió para el ejercicio de 1899 á 
1900, á virtud de lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de 3 
de Noviembre de 1899, y con el 
tin d e q u e cumplan con e l deber 
que la Ley les impone, s e lo re
cuerdo por e l presente anuncio, 
esperando que los Sres Alcaides 
s e sirvan efectuar el pago; e n la 
inteligencia que de n o verificar
lo, y por sensible que me sea, la 
Diputación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 Febrero de 1900.= 
E l Gobernador. Santiago de Li-
niers. 226.—916. 

Sesi n de 21 de Noviembre de 1899. 
PRESIDENCIA DEL TLMO. S R . D . ALVARO 

D E BLAS É ITUSMEN-DI. 

Señares que asistieron: 
Boltrán.—Boccheriui.— Ca mpr*.— 

Cárdenas.—Cobo.—Cortiuas y Po
rras.—Chapa prieta—Duran. —García 
Gordo.—Gómez Vallejo.—López Gonzá
lez .—Lucio. —Ma rt ínez O-ntreras. — 
Mejía.—Noreña.—Peláez.—Ranero.— 
Salcedo.—Urbano.—Pérez Magníu (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída el acta de la aute-
rior. 

Acto seguido el Sr. Peláez mani
festó, que no estaudo presente en la 
sesión anterior eu el momento en que 
se aprobó el acuerdo de la Comisión 
provincial concediendo una remune
ración al personal adscrito á las ope
raciones do quintas, deseaba se hicie
se constar en acta su voto en contra 
del mismo 

Sin más discusión fué aprobada el 
acta do la sesióu anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinal-
rio, la Diputación quedó euterada de 
que los Sres. Romero y Negro y Rojo 
no podían asistir á la sesión por encon
trarse enfermos. 

El Sr. Martínez Controras dijo, quo 
según recordarán todos los Sres. Di
putados, en el período autorior presen
tó una proposición encaminada á quo 
todos los empleados prestasen sus ser • 
vicios donde sus nombramientos desig
nasen; se habló y discutió mucho sobre 
ella, y al fin, en vista de su convenien
cia para evitar los múltiplos abusos 
que venían cometiéndose, so votó por 
unanimidad, á pesar do lo cual con
tinúan donde les parece, por cuya ra
zón suplicaba á la Presidencia corr i 
giese estas faltas con energía para su
primir las corruptelas á que dabiu 
lugar y hacer cumplir los acuerdos 
de la Diputación. 

A continuación preguntó el mismo 
Sr . Martínez Coutreras en qué estado 
se encontraba el cumplimiento del 
acuerdo tomado por la Diputacióu tam
bién en el anterior periodo sobre exac
ción al arrendatario del Diario oficial 
de Avisos do las responsabilidades en 
que había incurrido, puesto que por 
todos se convino eu la necesidad de 
proceder inmediatamente contra él 
para evitar los perjuicios que do otra 
suerte se irrogaríau á los intereses 
provinciales, y que se acordó que pa
sara el asuuto á informe do los Letra
dos para que entablaran las acciones 
oportunas. 

El Sr Salcedo, después de mostrar
se conforme con las ideas expuestas 
por el Sr. Martínez Contreras y de ro
gar que en cuan'.o al primer extremo 
no so acudiese al socorrido subterfu
gio de quo de otra cosa exigen las ne
cesidades del servicio, dijo que en la 
actualidad el servicio del Diario ofi-
nial oslaba encomeudado á un jefe de 
Negociado que además t^nía que dar 
cueuta á la Comisión de Beneficencia, 

por lo que estimaba que eran muchos 
cargos para una sola persona y que 
debía relevársele de alguno de ellos. 

El Sr. Presidente contestó eu cuan -
to al primor extremo que Inmedia
ta rué u te se enteraría de si oxistía ó no 
el abus^ á que aludía el Sr. Martínez 
Controras y procuraría en su caso co
rregirlo; en cuanto al segundo punto, 
tomado el acuerdo por la Diputación, 
correspondía á la Comisión gestionar 
su cumplimiento, por lo que se limita
ba á excitar su celo para quo adoptase 
las medidas oportunas. 

El Sr. Martínez Coutroras contes
tó que si la Comisión provincial no 
había despachado este asunto era par
que no so había sometido a su resolu
ción. 

El Sr. Boltrán, despué3 o> asociar-
so á las manifestaciones del Sr. Mar
tínez Controras, dijo que si so refiere 
al anterior arrendatario nada había 
hecho la Comisión pasada por no so
meterse el asuuto á su onociraieuto; 
pero si era al último había tomado 
tres acuordos para garantir los iuto-
reses de la Diputación, siquiera uno 
de olios fueso suspeudido por la Su
perioridad. 

El Sr. Peláez preguntó quién soste
nía y por quién so había nombrado los 
empléalos eu los Pabellones hospita
larios, siendo así que allí no hacían 
nada y en otras partos erau necesarios 
sus servicios 

El Sr. Presidente contestó que on 
la primera sesión vendrían todos los 
detalles de los gastos hechos eu los 
Pabellones y entonces podría discutir-
so cuanto á este asunto so refería; (pie 
o! nombramiento de los funcionarios 
lo hizo la Comisión en uso de sus atri
buciones, y si á juicio de la Diputacióu 
llegasen á no ser ne osarios vol
verían al sitio de doude salieron, por 
más que por ahora no se polfa des 
graciadamente estar tranquilos ante 
la amenaza de la epidemia, que hoy es 
mis inmediata que otras veces, no 
sólo por la frontera p «rtuguesa, sino 
por las costas de Levanto. 

Después do rociitlear breve mentó 
el Sr. Peláez. el Sr. Chapaprieta p r e 
guntó por qué razón no s* pagaba á 
algún empleado en esos Pabellones á 
pesar de estar nombrado y de prestar 
allí sus servicios. 

El Sr. Presidente contestó que 
había nombrado el empleado á q i e el 
Sr. Chapaprieta aludía porque le hacía 
preciso la conservación do máquinas 
de gran valor que allí existían, pero 

quo por ahora no podía pagársele 
por no haber consignación en p resu 
puesto. 

El Sr. Chapaprieta rogó so salvase 
cuauto antes esta situación por el buen 
nombre de la Diputación. 

El Sr. Peláez estimó que debía 
existir en osle, como eu todos los Es
tablecimientos, un Visitador para evi
tar que haya empleados que cobran 
y que no prestan servicios do ninguna 
clase. 

El Sr. Beltrán, hallándose confor
me con el Sr. Chapaprieta, estimaba 
que el empleado á que aludía no lo es 
de la Diputación, que nada lo debía 
por no haber sido por ella nombrado. 

El Sr. Martínez Controras entendió 
que mientras no se diese cuenta á la 
Diputación de las Reales órdenes que 
á este asunto se referían no debía 
tratar de él, porque así parecía que se 
comprometía y que reclamaba lo que 
seguramente había de rechazar des
pués . 

A excitación del Sr. Salcedo, el 
Sr. Presidente manifestó que ol asu.ito 
vendría á la s sión próxima. 

El Sr. Boccheriui manifestó que 
puesto quo el personal trasladado no 
prestaba ningún servicio eu los Pabe
llones hospitalarios debía volver á 
San Juan do Dios, don ¡o hacia falta, 
sin perjuicio de quo so trasladasen 
nuevamente si por desgracia la inva
sión de la temida epidemia lo hacía 
uecesario. 

El Sr. Martínez C mtreras coutestó, 
que siendo él Visitador interino de 
San Juan do Dios, por ausencia del 
Sr Norena, acordó la Comisión, á 
propuesta suya, reducir el excesivo 
personal que alli existe, pues es ver
daderamente abusivo que hubiese cua
tro enfermeros sólo para probar la co
mida y cuatro porteros para una sola 
puerta, y coma el Sr. Presidente i n s 
taba con urgencia se lo f iciliíeu m e 
dios para habilitar los Pabellouos, le 
p r o p o r c i o n ó l e personal. 

El Sr. Boocheriui rectificó dicien
do quo no había s i l»su áu inn cen
surar á la Comisión ni imlester al se 
ñor Martínez Coutroras, si no simple
mente formular una petición en vista 
de las manifestaciones del Sr. Peláez. 

El Sr. Peláez dijo que conocía las 
medidas adoptadas por el Sr Martínez 
Contreras y las aplaudo siu rebozo, 
felicitándole por oí celo, actividad y 
enegfa que había demostrado on e l 
cumplimiento de los deberes que su 
cargo lo imponía. 
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El Sr. Martínez Gontreras, ag rade
ciendo las frases del Sr. Peláez, reca
bó para la Comisión provincial toda la 
gloria que pudiera haber en los acuer
dos adoptados, puesto que él no hizo 
si no proponer lo que aquélla resolvió. 

El Sr. Prosidonte, dospués de pre 
guntar si los empleados trasladados 
continuaban por ahora en los Pabello
nes, progunta (pie fué contestada en 
sentido afirmativo, dio por terminado 
el incidente. 

El Sr. Chapapriota rogó i la Comi
sión de Hacienda trajese en el más 
breve plazo pasible á la Diputación 
despachadas dos proposiciones presen
tadas por el Sr. Slartínez Cuatreras y 
otros Diputados en el anterior período 
referentes á la Ordenación de pagos, 
y que se sometieran igualmente á la 
consideración y estudio de la Corpo
ración las cuentas de la última corri
da de Beneficencia. 

El Sr. Presidente coutostó que en 
lo que do él dependía respondía abso
lutamente, y por tanto, que oo33guida 
vendrían las cuentas de todos los pa
gos realizados; pero en cuanto á los 
demás tenía que limitarse á excitar el 
celo de las Comisiones respectivas, or
denando además al Contador que die
ra cuenta en la primera sesión de la 
Comisión de Hacienda de las propo
siciones relativas á la distribución do 
fondos. 

El Sr. Boltrán, en nombro do la 
Comisión de Beneficencia, mauifostó 
quo la actual sol» funcionaba desdo 
primeros de mes, por lo que creía, de 
haber alguna responsabilidad, afecta
ría á la pisada, y por su parto prome
tía, á instancia del Sr. Salce lo, t rans
mitida por la Pro3idoucia , quo despa
charía oí asunto á que so refieren en 
la primera ó s e g u u l i sosióu que c e 
lebrase. 

Entrando en el orden del día fue
ron aprobados los siguientes dictá
menes: 

Sobre la Mesa 
Jubilar al Capellán D. Miguel Ca

llejo con ol haber anual do 875 pese
tas, con cargo al presupuesto ilel Asi
lo de las Morcedes. 

COMISIÓN DB GOBKRXACIÓX 

Proponíendo la confirmación de 
los acuerdos adoptados por la Comi
sión j/rorincial, usando de las facul
tades qne le confiere el caso 3.° del 
art 98 de la Ley orgánica vigente; 
durante el período que media desde el 
14 de Junio del año do 1899 hasta la 
fecha, cuyos acuerdos constan en el 
libro de Actas correspondiente, y de 
los que se dá cuenta en cumplimiento 
d lo prevenido en el citado precepto 
legal. 

Aprobar el pliego de condiciones 
formado por el Neg ehd > para contra
tar el servicio de bagajes de la pro
vincia duranto lósanos económicos del 
09-901, anunciándose la subasta con 
sólo diez días de antelación, y que el 
S r . Valloc'llo continúo prestaudo el 
mencionado servicio hasta la adjudi
cación definitiva del mismo. 

Que ante* de concoder el perdóu 
de contribución solicita.!o por el Ayun
tamiento de Daginzo se publiquen lo< 
oportunos anuncios en el BOLETÍN OFI
CIAL par3 que los pueblos inmediatos 
liaban las reclamaciones que crean 
oportunas, puesto que, de concederse 
el perdón de contribución , lo será 
para repartir al año siguiente entre 
los demás pueblos do la proviucia. 

Que asimismo, autos de conceder 
la condouación de contribución solici
tada por el Ayuntamiento de Hortalo
za, se procoda á las mismas formali

dades que en ol anterior para los 
mismos fines. 

Devolver el expediente de perdón 
de contribución firmado por el Ayun
tamiento de Odmeuar de Oreja para 
que subsano varios defectos de forma 
en él observados. 

Aprobar la moción prosentada por 
el Ayuntamiento do Madrid sobre con
cesión do un nuevo plazo para aper
tura de establecimientos, siempre que 
se dejen á salvo las prohibiciones que 
establecen las Ordenanzas respecto á 
la apertura, en el in t ' r ior do la pobla• 
ción, de los establecimientos incómo
dos, insalubres ó peligrosos. 

Devolver al Ayuntamiento de Vi 
llaconejos el expo Mente instruido para 
obteuer el perdón do la contribución, 
por haber si lo presentado fuera del 
pbzo legal. 

Contestar á la consulta elevada por 
el Ayuntamiento do Alpodroto mani
festándole quo es necesaria la opor
tuna autorización ;>ara entablar d e 
manda en juicio verbal. 

Conce 1er un socoi ro do 50 pesetas, 
respectivamente, á los vecinos d«> Va-
1 lecas Ciríaco Simón y Auastasia So-
garra , para quo sean inoculados del 
virus antirrábico, por haber sido mor
didos por un porro hidrófobo. 

Quo antes de conceder la condona
ción de contribuciouos solicitada por 
el pueblo do BJ ra jas se publiquen on 
el BOLETÍN OFICIAL los oportunos 
anuncios para quo los pueblos limí
trofes hagan las reclamaciones que 
estimen opnrtunas, puesto que, de con
cederse ol perdón, será á repartir en
tro los mencionados pueblos. 

Quo por las mismasconsidoracionos 
se cumplan los requisitos expresados 
en ol anterior acuerdo on la condona
ción solicitada por Va Ida race te 

Quo antes de conceder al . j u n t a 
miento de Villarejo do Salíanos el 
perdón do coo 'ribnción que solicita se 
publiqUOU OU el B O L K T Í N OFICIAL loS 
oportunos anuncios para qne por los 
pueblos limítrofes se liaban las recla
maciones que juzguen oportunas, 
puesto que, de coucelorse el citado 
perdón, será á repartir entre dichos 
pueblos. 

Remitir á D. Autonio Vallecillo 
la cuenta de los bagajes suministrados 
por el Ayuntamiento de Aranjuoz du
rante el raes de Julio Último, en que 
tenía dicho señor á su cargo ol referido 
servicio, para que abouo su importo ó 
formule los r e p a r o s quo estimo opor
tunos. 

Remitir al mismo señor lacuentado 
bagajes del Ayuntamiento de Móstoles 
correspondientes al cuarto trimestre 
de 189$ á 1893, para los mismos finos 
quo la anterior. 

Comisión de Personal 
Admitir la dimisión á los alumnos 

internos Sres. 1). Feruiudo Bertrán, 
Francisco Garrid) Pero-Martí, Marce-
liuo González y González y Manuel 
García I iígoras. 

Admitir la renuncia hecha por 
Leandro Vaquero del cargo do mozo 
de cocina del Hospicio, 

Declarar cesiutes , do conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Decano, á 
los alumnos internos Sres. D. Hila» 
rión Rico, D Pejerto Rodríguez Pe-
dreira y l). Faustino Lucia Martín, y 
qu se.corran las escalas. 

Conceder veinte días de licencia, 
por «nfermo Jad, al aspirante á Oficial 
de primera clase D Luis Sánchez 
Blanco. 

Desestimar la instancia de D. José 
Gómez solicitando se lo conceda una 
gratificación por los buenos servicios 
prestados en la sección de Beneficen

cia, en vista de la imposibilidad de 
acceder á su petición por haberse así 
acordado al aprobar el prosupuesto 
vigente. 

El Sr. Martínez Controras manifes
tó que se entien la su voto en contra 
en todos aquellos acuerdos de la Co-
raisi »n provincial en quo a>í ftpatea a. 

El Sr. Prosidonte contestó que se 
tondría en cuouta la petición anterior. 

Seguidamente s* dio lectura ge un 
oficio dol Sr. Director de San Juau de 
Dios, concebido en los siguientes tér
minos: 

«limo. Sr.: = Días pasados se recibió 
on esta Direcciói un oficio de la Ex
celentísima Comisión pro vi ncial comu-
nicau lo una disposición de la misma, fe-
cin 27 de Octubre último, porlacuaUo 
nombraba interinamente Encargadodel 
depmtode cadáveres, con el hab"r 
anual de 270 pesetas, á D. Manuel Al-
varez Villamil, quien presentó su tí-
tulo-nombramimto expo lido on forma 
el día 28 de Octubre próximo pasado, 
con el Cúmplase do 31 del propio 
mes = Estas oficinas so han vist > im
posibilitadas para dar pososión á dicho 
Sr. Villamil: I o . Por existir un acuer
do de la misma Comisión provincial, 
fecha 26 de Agosto último, comunican
do por oficio del Negociado le perso
nal de 12 do Septiembre último y r o -
gistra locoo el número 3.551, del cual, 
y segúu relación! resulta amortizada ó 
suprimida la plaza existente en presu
puesto de Encargad/} del depósito de 
cadáveres, y 2.°, por existir on la ac
tualidad uu mozo para el repetido ser
vicio do outre ios 29 de oufermorías y 
dependencias, nombrado también por 
acuerdo le la Exeraa. Comisióu pro
vincial, fecha ya citada do26 de Agís 
to y con credencial extendida on 12 do 
Septiembre á favor do D. Podro José 
González, quo on la actualidad viene 
desempeñando ol cargo de reforoucia, 
como mozo, y con arreglo al referido 
documento.i= Ante esta duplicidad de 
uombros ónombramientos, m^jordicho, 
mo a t revoá exp mor á V. S. con tola 
clase de respetos ol caso on cuestión, 
para que con su elevado criterio lo 
eleve, si lo croe noeesirio, á la E*co-
loutísina Diputación provincial,)' ésta, 
ó su Autoridad compútenlo, resuelva 
lo más acertado sobre el partió alar, y 
deje, si procedo, sin efecto uno ú otro 
acuerdo =»Dios guardo á V. S. ma
chos años. Madrid 15 Noviembre 1899. 
= Uariano Jiméuez Torán.«-Sr. Dipu
tado Visitador de oste Estableci
miento.! 

La Diputación acordó que paso á la 
Comisión de personal para que lo iu-
formé con toda urgencia 

Acto continuo so leyó la siguiente 
pronosición: 

tLos Diputados quo suscriben t ie-
oen ol honor de reproducir la proposi
ción que suscribieron on 28 do E u r o 
último, cou la variación de quo todos 
los Sres. Diputa los podrán ejercer la 
alta inspoccióu de los servicios que se 
prestan en los Establecimientos y pro-
P mor la corrección de las faltas que 
observou, así como 'as reformas q u e á 
su juicio sean necesarias, para reor^ra-
nizirlas como demandau las uecesi la-
des do aquéllos. =Palac io de la Dipu
tación 21 de Noviembre de 1899.= 
J Ranero. = Francisco Martínez Gon
treras. = L . Cort inas.=Joaquín Cha-
paprieta.» 

Después de felicitar el Sr. Salcedo 
á los aútero* de la proposición por es
ti l lar que se inspiraba en un alto sen
tido de justicia y en un exacto cono
cimiento de las necesidades de los Es
tablecimientos, por lo que, y obe lu
ciendo á un sentimiento de del icato
za, se asociaba á sus firmantes y p r e 

sentaba su dimisión del cargo de Visj. 
tador, sin que por eso se entendiese 
qne se molestaba on lo más mínimo 
le defendió el Sr. Martínez Contreras 
diciendo que estaba demostrado hasta 
la saciedad quo los Visitad >res no de
ben continuar más tiempo; que á su 
existencia se debo la mayor parte de 
las dofl:iencias que en los Estableci
mientos oxiste, sin quo por eso so r e 
firióse á ninguna personalidad deter
minada, deficiencias por todos recono* 
cidas y que exigían imperiosamente 
una iumoliata y radical reforma. 

Previa la venia de la Diputación 
solicitada por la Presidencia hizo uso 
de la palabra el Sr. Boccheriui, ma
nifestando quo no so hallaba conformo 
con el sentido <ie la proposición pre
sentada por ol Sr. Martínez Contreras, 
pues al contrario que él entendía que 
lo quo so hacía preciso es quo la ges
tión do las visi'as fuera más viva, más 
directa, más inmediata en la inspec
ción do los servicios do lo q ie ora ac
túa i monto, pues sólo asi se podrían co
rregir las deficiencias «le quo el se
ñor Martínez Coutreras so latneulab*. 
Además, la proposición, á su juicio, 
entrañaba un gormen do grandes per
turbaciones quo aconsejaban se re
chazara con mayor m ó n do la que lo 
fué la quo en el período anterior de
sestimó Ja Diputación sobre el mismo 

asunto. 
Rectificó el Sr, Martínez Centraras 

insislioudo en que les Visitadores eran 
la causa do quo la Diputación estuvie
ra on entredicho, siendo además abso
lutamente inútiles porque no podían 

corregir las deficiencias quo obser
vaban por su consta.ito cambio; lo 
prohaba ol hecho do que ni siquiera 
había podido conseguir que corriesen 
armónicos los servicios módico y 
farmacéutico de Sau Juau (Je Dios, 
pues mientras que ol JVfo do * ste ú l 
timo iba á las siete do la mañana y 
con arreglo á costumbre so marchaba 
una hora más tarde, la visita no so 
hacía hasta mucho después. Terminó 
manifestando quo como esto conven
cimiento ora hijo do la experiencia, lo 
abrigaba de quo lo adquirióse también 
ol Sr. Boccheriui, dalo su claro juicio 
y reconocida buena fe. 

El Sr. Boccheriui insistióeu que con 
las mismas dificultados tropezarían los 
Diputados al suprimirse las visitas: 
que los defectos estribaríau, no en el 
carso, sino on la manara de ejercerlo, 
y quo no entran ib i limitación de las 
facultades de los empleados, sino que 
simplemente venía á representar á la 
Diputación y á ejercer la alta inspec
ción de todos los sor-icios. 

El Sr . Vallejo expuso su deseo de 
que so examinase su gestión como Vi
sitador, p íes no quería quedar por su 
p«rte bajo o! pes > lo ¡a acusación t'or-
m liada al decir que ellos son la causa 
de la mala administración provincial. 

El Sr. Martínez Contreras contes
tó que no se había referido al Sr. Va
llejo ni á nadie en particular. 

El Sr. Beltrán dijo quo no holgaba 
esta discusión, porquo ponía de mani
fiesto eu hora oportuna la mayoría de 
las opiuioues de les Sres. Diputados 
que tenían un foudo do generosidad 
común, y nada diría si no fuese por 
tem irá que se faldearan, animados del 
mejor deseo de lo que lojestaban, las 
visitas, pues por su parto podía afir
mar que todos los que mientras actuó 
la Comisióu las desempeñaron cum
plieron perfectamente su cometido, lo 
quo demostraba que el defecto priu-
cipal se hallaba en la raauera de 
ejercer el cargo, estimando que el Vi
sitador es el amo cuando su papel se 
reduce á la alta inspección de todos 
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los servicios. En tal sentido esperaba 
que los autores d«e la proposición ó de 
la Comisión que lo estudiase propusie
sen ¡as r« fu-mas <[ue debían introdu
cirse, odiflcando snles de/leslrnir, por
que en c.m » contrario tendría quo vo
tar en coutra. 

El Sr. Martínez Contreras contestó 
que los firmantes do la proposición no 
habían qa «rido entrar en mis detalles 
ni proponer nada para no dificultar 
la solución del a>>unto. 

El Sr. Salcedo dijo q u o á su juicio, 
y ya que ^ra la Comisión do Gobierno 
interior Id q u j había dé estudiar este 
asunto, d e b í a n recusar*; lo? Sres Vi-
llanova y P<»r6z Magnín por ser Vocal 
de la G »;nisión provincial el primero y 
Visita«lor "I secundo. 

Sin más dis M i s i ó n fné tomada en 
consideración por unanimidad la propo
sición presentada, pnsondoá estudio de 
la Comisión do Gobierno interior. 

Y no habiendi mds asuntos de que 
tratar so legante la sesióu, señalando 
el Sr . Presi louto c >mo orden del día 
para la próxima los asuntos que des
pachasen las respectivas Comisiones.= 
El Diputado Secretario, Peréztóagnía, 

196.—758. 

Aáministmiín de Hacienda 
ás la provincia de JVLadrdd 

\ o s o c i a i l o d e M o n o p o l i o s 

DEFRAUDACIÓN 
Resultando desconocidos los domici-

l t08deD. B!ns J iménez y Nicolás F e r 
nández, contra quienes so instruyen e x 
pedientes administrativos judiciales por 
aprehensión da tabacos, como asimismo 
el do un desconocido, quo le fueron apre
hendidos en 13 de Diciembre último en 
el Puente de Toledo de esta Corte 21 ca 
jas do c i g a r r o s de difotcntes clases y 
marcas y siete mazos de cigarros de los 
llamados m -irea chica, se les cita por me
dio del presente á Jun ta adminis t ra t iva 
para el día 8 de Marzo próximo, á la3 
tres de su tarde, en el despacho del I lus -
trísimo Sr Delegado de Hacienda, pía-
z u d a de la Platería de Martínez, núin. 2. 
previniéndoles que de no comparecer á 
la misma sufrirán los perjuicios á que 
haya lugar . 

Madrid :» Febrero de 11)00. = El Admi
nistrador de Iliicienda, Francisco Gar-
Oía. 2 2 8 . - 5 . 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Esta Excmi. Corporación ha acorda 

do, y sancionado la J u n t a municipal, s a 
car á pública subasta et suministro de 
combustible, durante dos años, para los 
cilindros Compresores de vapor del Ra
mo de vías públicas, Termosifones del 
Parque de Madrid, y Máquina elevadora 
de aguas en Amaniel. bajo los tipos si
guientes: 

Por cada tonelada (1.0D0 kilos) de 
hulla ó carbón de piedra cribado, >>Q p e 
setas. 

Por id. id. (Id.) de id. íd. id. menudo, 
50 pesetas. 

Por Id. íd. (íd.) de lena de pino, 38 
pesetas. 

Por Id. 100 kilogramos de carbón de 
brezo, 12 pese tas . 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la c a n t i 
dad de 503 pesetas en la Caja general de 

Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguar ios los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal es
tablecido, y el rematante la definitiva de 
1.000 p e s c a s , que le será devuelta á la 
terminacián del contrato, previa la cer
tificación correspondiente. 

La subas ta se verificará el día 22 de 
Febrero de 1900, A las cuatro de la tarde 
simultáneamente, en la Sala de remates 
de la primera Casa Consistorial (plaza de 
la Villa, 5). y en la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Audiencia, plaza do la 
Constitución, 3 , bajo las presidencias que 
se designen y con las formalidades del 
a r t . 1(5 del Real decreto de 1 de Enero de 
1883 é Instrucción de la Alcaldía Pres i 
dencia de 30 d 9 Enero de 1899, hal lándo
se de manifiesto los pliegos de condicio
nes en esra Secretaría (Negociado 8.°). de 
una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate . 

Lo que se anuncia al público para su 
oonocimien'o. 

Madrid 9 de Febrero de l900. = El Se 
cretario, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
(Quo dotará oxtonderro ou papel dol timbro dol 

Estado do la claso 12.*) 

D. N. N . . . , que v i v e . . . , enterado 
de las condiciones do la subasta en pú 
blica licitación del suministro de com
bust ible ,durante dos años, para I03 cilio 
dros Compresores de vapor del Ramo de 
vías públicas. Termosifones del Parque 
de Madrid y Máquina elevadora de aguas 
en Amaniel, anunciado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el día d e . . . , 
conforme en un todo eon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho su
ministro con estricta sujeción á cllus, por 
(aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de tanto por 
ciento en letra en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
228.—981. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do, y sancionado la J u n t a municipal, sa
car á pública subasta la construcción de 
dos trozos de alcantaril la general en la 
calle de Coya, uno de KJG'55 motros y el 
otro de 670'50 metros aproximadamente , 
bajo el tipo de 65 pesetas o ida metro de 
los del trozo primero y 145 pesetas cada 
uno de los del segundo, y condiciones in
sertas en la Gaceta de Madrid y BOLKTIX 
OFICIAL de la provincia d e los días 18 y 
1 7 d e \ O c t u b r e último respect ivamente, 
con excepción de la sexta de las económi
co-administrat ivas que ha si lo modifica 
da en el sentido de que el total importe 
de dicha obra será cargo en su totalidad 
al concepto 3 °, art . 9.* del cap . 5.° del 
vigente presupuesto de Ensanche en su 
segunda zona. 

Los licitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 5.402'42 pesetas en la Caja gene
ral de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivo> resguardos los se
llos correspondientes al arbitrio munici
pal establecido, y el rematante la defini
tiva de 10.804"S3 pesetas, que le será d e 
vuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 10 de 
Marzo de 1903, á las cuatro dé la tarde, si
multáneamente, en la Sala de remates de 
la pr imera Casa Consistorial (plaza de la 
Villa, 5), y en la Tenencia de Alcaldía 
del distri to de Buenavtsta (Arco de Santa 
María, 43, duplicado), bajo las pres iden
cias que se designen y con las formalida* 

I des del a r t . 16 del Real decrero de 4 de 
, Enero de 1883 é Instrucción do la AICÍI-

día Presidencia de 30 de Enero de 1899, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría (Negocia-
de 8 °), de una á tres de la tarde todos 
lo3 días no feriados que medien hasta el 
del remate . 

Lo qae se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Febrero de 1900 .=E! Se
cretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
( Que dotará extenderse on papol «lol timbro dol 

Estado do la «dnso 1*2.*) 

D .., que vive. . , enterado d* las con
diciones de la subasta en pública licita
ción par i !a construcción de dos trozos 
de alcantaril la general por el eje de la 
calle de Gaya, á ver ter en la general úl 
tunamente construí la por dicha calle, 
anunciado en el BOLETÍN OFICÍAL de la 
provincia y Gaceta du esta capital , ca los 
días.. . y. . . de . . . , conforme en un to lo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo aíóHi construcción, con estricta su
jeción á ellas p >r (aquí la proposición en 
esta forma: los precios tipos ó con la b i ja 
de tanto por ciento en letra en los precios 
tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) ' 
227.—901. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 291 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Lucas Rodríguez y Castro, como Pre
sidente de la Sociedad anónima indus
trial El ísiurel de Baso, proyecta ins
talar dos motores á gas horizontales, de 
dos y ocho caballos de fuerza respecti
vamente, con destino á la fabricación de 
bebidas gaseosas, en la casa núm. 0 de 
la plaza de la Moncloa, esquina á la ca
lle de Fernando el Católico. 

Lns personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expon
drán por es -Ti to ante la Aloaldía Presi
dencia, dorante el término de quince 
días, h con 'ar desde la fecha de publica
ción del p r e s a n t e anunoio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 8 de Febrero de 1900. = E l 
Secretario, Francisco Ruano. 

2 2 8 . - 9 8 0 . 

Arroyomilii03 
Las cuentas municipales do este 

Ayuntamiento correspondientes al alio 
económico de 1898-99 y su periodo de 
ampliación, se encuentran terminadas y 
expuestas al púb'ioo por término de quin
os dias para oir reclamaciones. 

A r r o y e m o l i n o 3 3 Febrero de 1 9 0 0 . = 
El Alcalde, Valentín Godino. 

226.—932. 
Belinonlo do Tajo 

Lascuentas municipales d e e s t e A y u n -
tamientocorrespondiemesal uno económi. 
code l898á 99 y su periodo de ampliación, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaría de este Auntamícn-
to por término de quines días á los efectos 
prevenidos en el articulo 161 de la vigen
te ley Municipal. 

Beltuonte de Tajo 27 de Enero de 
1900 = E 1 Alcalde, Nicolás Tor res . 

227.—940. 
Berzos* 

Las cuentas de fondos municipales de 
este pueblo correspondientes al ejercicio 
enonómioo de 1898 á 1899 y período de 

,ampliación, fijadas definitivamente, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
días, á fin de que puedan examinar las 
los vecinos que lo crean convenía.ite, se
gún dispone el a r t . 161 de la v igen te 
ley Municipal. 

B e r z í S * á 2 0 de Enero de 1900.=E1 
Alcalde, Celestino Mufioz. 

226.—938. 
Cercedi l la 

Por dimisión do! que U desempeña
ba se encuentra vacante la plaza de Se-
cretario dol Ayuntamiento de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 996 pese
tas, sat i ífeohis de los íondos munic ipa
les por trimestres venci los. 

Los rspirautes que deseen optar á 
ella dirigirán sus solicitudes documenta 
da1» á esta Alcaldía en el término de 
treinta dias , contados d e s i e el de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN* 
OFiCiAi. de la provincia, teniendo pre 
sente que será preferido el que , además 
de reunir las circunstancias quo estable
ce el art . 123 de la vigente ley Munici
p i o sin llegar á cincuenta afio3 de edad 
lleve ejerciendo el cargo más años en 
una sola localidad sin interrupción y 
tenga algúQ tl 'ulo académico 

Cercedilla 29 de Enero de 1900. = E 1 
Aloalde, Hipólito Sáenz de Miera. 

2 2 7 . - 9 4 9 . 
El Alam* 

Por el ar t . 1.° del Real decreto de 4 
de Enero último queda modifioado el pía 
zo pa ra la íormación de los apéndices á 
los amillaramientos, y en su vir tud, el 
Ayuntamiento de mi presidencia ha acor
dado prorrogar el plazo para la admisión 
de las relaoiones de altas por las v a r i a 
ciones que en su r iqueza contr ibutiva 
hayan experimentado los contr ibuyentes 
de este término municipal hasta el día 15 
de Abril próximo venidero, á las que 
acompafi irán los interesados los docu
mentos que las justifiquen, constando en 
éstos la nota de haber satisfecho los de
rechos á la Hacienda devengados por 1* 
traslación 

Lo que se anunoia por medio del 
presente pa ra conocimiento de los inte 
resados. 

El Álamo á 6 d i Febrero de 1903 = 
El Alcalde, Demetrio Morales. 

228.—983. 
Fresno de Torote 

Las cuentas municipales de este tér
mino correspondiente! al ejercicio eco
nómico de 1898 á 1899, se hallan te rmi
nadas y expuestas al público pa ra que 
puedan ser examinaia3 y oir reo iama-
ciones en término de 03ho dias, pasados 
los cuales no se admit i rá n inguna por 
justa que sea. 

Fresno de Toro'.e á 27 de Enero de 
1900.=E1 Alcalde, Martín Pé rez . 

226.—93«. 
Fuen t idueña de Tajo 

El Registro fiscal de edífloios y sola
res existentes en este término municipal 
formado en cumplimiento de lo dispues
to por el Reglamento de 24 de Enero de 
1894, se halla concluido y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince dias , á 
contar desde la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con objeto de que los contr ibuyentes 
puedan examinarlo y hacer las rec la
maciones que consideren justas-, en la 
inteligencia de que, t ranscurr ida dicho 
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plazo sin verificarlo, no se admitirá Din-
grana. 

Faentiduefla de Tajo á 8 de Febrero 
de 1900.=E¡ Aloalde, Victor Sánchez Al-
prava. 

2 2 7 . - 9 6 2 . 
Fuentidoofta de Tajo 

Las cuentas de*fondos municipales de 
e? ; villa correspondientes al «fio econó-
m¡«:odel898 á 99, censuradas por elseñor 
Reirldor síndico yaprobadas por el Ayun
tamiento, se hallan terminadas y expues-
tae al públioo en la Secretaria de este 
Municipio por espacio do quince días, á 
los efectos prevenidos en el articulo 161 
d é l a vigente ley Municipal. 

Fuectiducfia de Tajo 29 de Enero de 
1900 .= El Alcalde, Víctor Sánchez 
A l g a r a . 127.—941. 

Las Navas de Buitrago 
Las cuentas de fondos munioipales 

de! año económico de 1893 á*99, se hallan 
t e r m í n a l a s y expuestas al público en 
esta Secretaria por término de quince días 
y á los efectos del a r t . 161 de la ley Mu-
nioipal. 

Las Navas de Baitrago 31 de Enero 
i $00 .=E l Alcalde, Severiano del Pozo. 

226.—937. 
Loeches 

L«s cuentas municipales de este dis
trito pertenecientes al ejerció económico 
da 1893 99 y su periodo de ampliación, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por término de quiooe días pa ra 
que dentro de dioho período puedan ser 
examinadas por los veolnos y presentar 
las reclamaciones que crean convenien
tes; en la inteligencia de que , t r anscur r í , 
do dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Loeches 1.° de Febrero de 1900.= El 
Alcalde, Félix A. Majagranza. 

226.—933. 
Madaroos 

Se halla terminado y expuesto al p ú -
blioo, por término de quince días , en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento , el R e 
gistro fiscal de todos los edificios y sola
res de este término municipal . 

Lo que se anunoia al vecindario pa ra 
que puedan hacer las recUmaclones que 
orean convenientes, advir t iendo que pa 
sado dicho plazo no servirá n inguna . 

Madarcos 3 Febrero de 1 9 0 0 . = E l Al
oalde, Manuel López. 

2 2 7 . - 9 5 1 . 
Móstolea 

Formado un presupuesto ext raordi 
nario por acuerdo de la J u n t a municipal , 
se halla de manifiesto en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, por término de qu in 
ce días, para los efectos del ar t . 146 de 
la Ley. 

Móstoles 7 de Febrero de 1900.=E1 
Aloalde, Agustín Lorenzo. 

2 2 8 . - 9 8 4 . 

Pa redes de Bui t rago 
Se hallan terminadas y expuestas al 

público en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, á 
oontar desde la inserción en el BOLETÍN* 
OFICIAL de esta provincia, las cuentas mu
nicipales de este pueblo correspondientes 
á los ejercicios de 1897 á 98 y 1898 á 99, 
para que durante dicho plazo puedan ser 
examinadas por cuantos lo crean conve
n ien te . 

Paredes de Buitrago á 28 de Enero de 
190D.=E1 Alcalde accidental , Hipólito 
S a n z . = El Secretar io, Tomás García . 

2 2 6 . - 9 3 4 . 

Pelayos 
Por dimisión del que la desempeñaba 

se halla vaoante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas. La persona que se crea 
apta para desempañar dicho cargo, pue
de solicitarle de la Corporación que me 
honro presidir, en el término de treinta 
días, contados desde el día en q u e a p a r e z . 
oa inserto este edioto en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 

Pelayos 8 de Febrero de 19O0.=El 
Alcalde, Basilio Martin. 

2 2 8 . - 9 8 2 
Pozuelo do Alarcón 

El Registro fisoal de edificios y solares 
de este termina municipal se halla t e rmi 
nado y expuesto al público en la Seoreta
r ia de este Ayuntamiento por término de 
quinoe días; pasado dicho plazo no se ad
mitirá n inguna redamación por fundada 
que sea. 

Pozuelo de A larcón 14 de Enero de 
190D.=EI Alcalde, Narciso Pérez . 

227.—950. 
Vill avieja 

Las cuentas municipales de este té r 
mino correspondientes al ejeroio de 1898 
á 1899 y su ampliación se hallan te rmi
nadas y expuestas al públioo en laSccre-
tar ía de este Ayuntamiento por término 
de quince días, du ran te los cuales podrán 
ser examinadas por cuantas personas lo 
deseen y formar las reclamaciones que 
crean justas-, pasado dicho tiempo no les 
serán oídas. 

Villavieja 3 de Febrero de 1909.=EI 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

2 2 6 . - 9 3 1 . 
Vil laverde 

La3 cuentas munioipales correspon
dientes al ejercicio económioo de 1898 á 
99, se hallan terminadas y expues tas en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el 
término de quince d i i s para oír r e d a 
maciones. 

Villaverde 23 de Enero de 1900 = 
El Alcalde, Simón Berihuete. 

2 2 6 . - 9 2 5 . 
• ' • 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPITAL 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospital pende por vir tud 
de repartimiento una solicitud denuncia 
formulada por D. Wenceslao García, en 
concepto de apoderado de Dolía Amalia 
Pérez Pacheco y de su esposo D. Enr ique 
Galache y Maza, sobre extravío de la pó
liza de un seguro de vida, núm. 2.118, 
expedida á favor de aquéllos por la So
ciedad «La Unión y el Fénix Espafiol>, 
por la cantidad de veinte mil pesetas, con 
techa 15 de Septiembre de 1894. para 
que por la expresada Sociedad pueda 
expedirse en su día un duplicado de d i -
oha póliza 

Y habiendo sido estimada tal denun
cia por haberse justificado la legitimi
dad de la adquisición de dicha póliza, en 
conformidad á lo dispuesto en el art ículo 
550 del Código de Comercio, se publica 
la misma por medio del presente, que se 
insertará en el BOLETÍN O F I C U L de la p ro 
vincia, y se señala el término de diez días 
para que dentro del mismo pueda com
parecer en dicho Jazgado el tenedor de 
ja indicada póliza y hacerse las r e d a 
maciones que sean procedentes. 

Madrid 8 de Febrero de 19O0.=EI 
Juez de primera instanoia, R V a l d é s . = 
El Escribano, Mariano Gil de Albornoz. 

7.—P. 
GETAFE 

En virtud de providencia dictada hoy 
por el Sr. J u e z de instrucción de este 
partido, en cumplimiento á una ca i t a or
den de la Exorna. Audiencia provincial 
de Madrid, seooión 2 . a , se cita al testigo 
José Campo Martín, veoino de Toledo, ca 
8 a del tío Madero, al final del Campo san
to viejo, cu3'0 domicilio y paradero aotual 
se ignora, p ra que el día 26 de Marzo 
próximo, á las dos y media de la tarde , 
comparezca ante dicha Audiencia á la oe-
lebraoión del Juicio oral de la causa con
t ra Celestino de Diego Berrueco, por hur
to; advirtiéndole tiene obligaoión de con
currir á este primer llamamiento bajo la 
multa de cinco á 50 pesetas, y para que 
sea publicada en ln Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de esta provinoia 
y de la de Toledo, expido la presente en 
Getafe á 6 de Febrero de 190O.=EI Es
cribano, Maximiano Díaz. 

2 2 7 . - 9 4 5 . 
CHINCHÓN 

D. José Gayo y Vilohes. Juez de pri
mera instancia de Chinchón y su part ido. 

Por el presente se anunoia el falleci
miento abintestato de Doña María Mag
dalena Joscfi Mendia y Elso, de sesenta 
y dos años de edad , viuda de D. Miguel 
de los Angeles, pensionista, hija de Don 
Joaquín y do Doña Josefa, natural d e 
Badostain, provincia de Navar ra , y 
vecina do Aranjuez, donde ocurrió su 
óbito el día l .° de Septiembre último, y 
se llama por segunda vez á los que se 
orean con derecho á la herencia pnra 
que comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarlo dentro de veinte d ías , con 
apercibimiento de lo que h a y a lugar-, 
advir t iéniose que se han presentado 
hasta la fecha Doña María J u a n a J o a 
quina Mendia I r ibar ren , Doña Simona 
Cembrauo Mendia y D. Nicolás Roque 
A yer ra y Mendia, parientes en ouai to 
grado de la causante . 

Dado en Chinohón á 5 de Febrero de 
190O.=José G a y o . = E I Escribano, Juan 
E s c a n d í a s . 2 2 7 . - 9 4 6 . 

MANACOR.—ISLA DE MALLORCA 
D. Manuel Suárez Martínez, Juez de 
primera instancia del part ido de Mana-
cor en la Isla de Mallorca. 

Hasro saber: Que por Dofla Ju l ia Le -
rroux y Ballesteros, como madre de los 
menores D. Enrique, D. Fernando, D. Jo 
sé y Doña María de las Nieves Romero y 
Lerroux, viuda la pr imera y herederos 
los demás de D. Julio Romero Ju sen , 
que falleció en 8 de Noviembre de 1898 
siendo Registrador de la Propiedad de 
este partido y con antelaoióu de los p a r 
tidos y Registros de Aloázar, Alcalá, To 
losa, Cabra y San Juan de Puerto Rico, 
interesando la devolución de la fianza 
prestada por dicho Sr. Registrador, con 
arreglo a lo prescrito y determinado en 
la ley Hipotecaria y su reglamento y 
por el Real decreto de 20 de Septiembre 
de 1899, á ouya instancia y con proveí
do de hoy so ha dispuesto se citen d u 
rante tres años por medio de anuncios 
cada seis meses, que se insertarán en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
Albacete, Madrid. San Sebastián, Cór
doba y Palma y se comunicará á los 
Cónsules de España en la que fué nuestra 
posesión de Ultramar, á fin de que ellos 
den al referido anuncio la necesaria p u 
blicidad en la forma que sea más opor

tuna, para que llegue á notioia de todos 
aquellos que tengan alguna acción oo n „ 
ira el Registrador D. Julio Romero J a _ 
sen, ó sea con derecho á impugnar la de . 
volución de la expresada fianza presta, 
da por el mismo, citándolos y convocan-
doles por este primer edicto y término 
de seis meses para que deduzcan sus re» 
clamaciones en forma. 

Dado en Manaoor, Isla de Mallorca, i 
31 de Enero de 1900.=Manuel Suáréz 
Mar t ínez .=Ante mí, Miguel Mario. 

2 2 5 . - 8 9 5 . 

Agencia municipal de Collado Villalba 
D. Adolfo de T o r r e y Martínez, Agen

te ejecutivo del Ayuntamiento de la v i 
lla de Collado Villalba. 

Hago saber : Que en virtud de provi
dencia dictada en 29 de Enero actual en 
el expediente de apremio que sigue en 
esta villa por Consumos contra D. Cirilo 
Serrano Mon'.es como arrendatar io de los 
mismos en el ejercicio actual , se sacan á 
pública subasta por pr imera vez los bie
nes inmuebles embargados al mismo que 
se detallan á continuación: 

Núm. 1. Una tierra l lamada de Pe-
fialva, oercada de pared sencilla, de dos 
fanegas de tercera que linda N. prado 
del Caño, herrén de Colorines y corral 
del Monte, S. cordel pecuario, Saliente 
herrén de la Sebastiana y P . calle del 
Monte, valorada en 200 pese tas . 

Núm. 2. Una oasa y corral en esta 
población y plaza del Escorial , que linda 
por frente ó izquierda la citada plaza, 
derecha herrén del mismo dueño y espal
da calle del Caño Viejo, valorada en 562 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 3 . Una herrén en este pueblo 
conocida por Viña de Cirilo, que linda 
N. oon la finca anterior , S. cordel pecua
rio, S. calle del Caño Viejo y P . plaza 
del Escorial , valorada en 37 pesetas . 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 14 de 
Febrero próximo, á las diez de su ma
ñ a n a . 

Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Cullado Villalba 30 de Enero de 1900. 
= E 1 Agente ejecutivo, Adolfo de Tor re . 
= V . ° B . ° = E 1 Alcalde. Francisco Vacas. 

2 2 5 . - 8 6 2 . 
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Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 318.568 
expedido por este Establecimiento en 19 
de Junio de 1833 á favor de Doña Micae
la Martín Sanz, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, A contar desde I* 
inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLETIs 

OFICIAL de esta provincia, según de te r 
mina el art . y.° del Reglamento vigente 
de e3te Banco-, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reolamaoión de 
teroero, se expedi rá el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulando 
el primitivo y quedando el Binco exento 
de toda responsabilidad. 

Madrid 8 de Febrero de l«»00.=P<>r e l 
Vicesecretario, Carlos de Adán. 

36. 
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